
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
18339 Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 

Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se toma razón del cambio de 
denominación en lengua catalana del Colegio Notarial de Cataluña.

El 15 de diciembre de 2020 la Junta Directiva del Colegio Notarial de Cataluña 
acordó iniciar los trámites para cambiar la denominación en lengua catalana del Colegio 
Notarial de Cataluña de «Col·legi de Notaris de Catalunya» por el de «Col·legi Notarial 
de Catalunya».

Posteriormente, el Consejo General del Notariado, en su sesión celebrada el 30 de 
enero de 2021 aprobó la solicitud de cambio de denominación en lengua catalana del 
Colegio Notarial de Cataluña, pasándose a llamar «Col·legi Notarial de Catalunya», y 
expidiendo, para tal fin, certificado al respecto el 22 de febrero de 2021.

Por todo ello, esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades de 
ordenación del gobierno y régimen del Cuerpo de Notarios atribuidas por el artículo 7.i) 
del Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, tomar razón del cambio de denominación 
en lengua catalana del Colegio Notarial de Cataluña, pasándose a llamar «Col·legi 
Notarial de Catalunya», junto con la denominación oficial Colegio Notarial de Cataluña 
que consta en el anexo quinto, artículo 1, letra i), del Reglamento de la organización y 
régimen del Notariado.

Madrid, 28 de septiembre de 2021.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, Sofía Puente Santiago.
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